
República De Colombia 
Rama Judicial Del Poder Público 

Juzgado Tercero Promiscuo De Familia de Palmira, Valle 
 
 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 244 
 

 
Palmira, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Proceso:  Ejecutivo de Alimentos 
Rad.:  76-520-31-10-003-2023-00020-00 
Demandante:  Menor DANNA NICOLE LOPEZ ROSERO 
Demandado:  EDWAR RICARDO LOPEZ MORA 

 
 

 ASUNTO PARA DECIDIR:  
 
 Mediante la presente Providencia procede este Despacho 
Judicial, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 440 del Código General 
del Proceso. 
 
 PARA RESOLVER SE CONSIDERA:  
 
 
 La menor DANNA NICOLE LOPEZ ROSERO, representada por 
su progenitora, la señora QUIANA MABEL ROSERO FUENTES, presentó 
demanda ejecutiva de alimentos contra el señor EDWAR RICARDO LOPEZ MORA, 
formulando las pretensiones contenidas en el libelo correspondiente, las cuales 
fueron acogidas mediante Auto Interlocutorio del 7 de febrero de 2023. 
 
 El señor EDWAR RICARDO LOPEZ MORA fue notificado de la 
demanda el 14 de marzo de 2023 en el correo electrónico: fast718@hotmail.com.  
 
 A la fecha, el señor EDWAR RICARDO LOPEZ MORA no 
propuso excepciones, ni procedió al pagó la deuda. 
 
 El artículo 440 del Código General del Proceso, contempla que si 
no se propusieren excepciones oportunamente, el Juez ordenará, por medio de auto 
que no admite recurso, el remate y avalúo de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para 
el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, 
practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al ejecutado.   
 
 En el caso sometido a estudio se cumplen los presupuestos de 
que trata la norma arriba citada, es decir, se presentó un título ejecutivo que 
contiene las respectivas obligaciones, exigibles, claras, expresas, requeridas por el 
legislador para estos cometidos a lo que suma como viene de verse, que no formuló 
ademán defensivo alguno, no obstante existir prueba en el infolio respecto a la  
notificación del auto de mandamiento ejecutivo, dictado por nuestra parte, razón por 
la cual se debe dar aplicación a la misma. 
  
 En mérito de lo expuesto el Juzgado, 

mailto:fast718@hotmail.com


  
 RESUELVE:  
 
 PRIMERO: Tener por notificado al señor EDWAR RICARDO 
LOPEZ MORA. 
 SEGUNDO: Seguir adelante la ejecución en contra de EDWAR 
RICARDO LOPEZ MORA, de conformidad con lo ordenado en el mandamiento de 
pago.   
 
 TERCERO: Practicar la liquidación del crédito de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados 
y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, para que con su 
producto se cancele el valor de la obligación cobrada. 
 
 QUINTO: Condenar en costas a la parte demandada, tásense y 
liquídense por Secretaría y desde ya se fijan como agencias en derecho, la suma 
de UN MILLÓN DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($1.000.000), QUE DEBERÁ 
TENER EN CUENTA LA SECRETARÍA DEL DESPACHO CUANDO REALICE 
AQUELLO. 
                             SEXTO. Compulsar copias con destino a la FISCALÍA LOCAL 
REPARTO DE ESTA CIUDAD, CON EL FIN, SI LO CONSIDERA 
CORRESPONDIENTE, ADELANTAR INVESTIGACIÓN EN CONTRA DEL 
DEMANDADO EN ESTE ASUNTO, POR EL PRESUNTO DELITO DE 
INASISTENCIA ALIMENTARIA, SI LA PARTE ACTORA, SALVO EVIDENCIA 
EXISTENTE, NO HA FORMULADO LA RESPECTIVA DENUNCIA. 
  

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 
 

El Juez, 
  

LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
 

   RVC. 
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